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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1996 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                              Manizales, dieciséis de noviembre de dos mil  

   veintidós. 

 

 

Conforme lo solicita el apoderado en esta ACCIÓN DE TUTELA 

formulada por GUSTAVO PÉREZ CASTAÑO, en contra de 

COLPENSIONES, se dispone remitirle copia del auto que resolvió 

sobre el incidente de desacato promovido, adjuntando 

igualmente la respuesta emitida por COLPENSIONES. 

 

Se advierte al profesional que a su correo electrónico 

nativaabogados.@gmail.com se le envió la decisión el pasado 2 

de agosto, según constancia adjunta. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                 J U E Z 
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